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IDENTIFICACIÓN
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	RBD
	10223

	Dependencia
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	Niveles de educación que imparte
	Educación media científico - humanista de 1° a 4° medio

	Comuna, Región
	Independencia, Región Metropolitana



FUNDAMENTACIÓN. 
Según lo establecido por la resolución del Tribunal Constitucional en el oficio N° 155-2016, emitido por este organismo el 17 de marzo de 2016, que validó el proyecto de ley que crea el Plan de Formación Ciudadana para los establecimientos educacionales reconocidos por el Estado, la institución se ha dispuesto a cumplir con la ley nº 20.911 mediante la construcción e implementación del presente plan de acción de formación ciudadana. 
Nuestro Liceo, se identifica a partir de cuatro valores los cuales constituyen la originalidad como colegio de los Siervos de María siendo parte de nuestro PEI. Estos valores son la colegialidad, el servicio, la responsabilidad y la fraternidad, ellos conforman la base para una formación integral de nuestros y nuestras estudiantes y creemos firmemente que nuestra unidad educativa debe ser un espacio de educación en y para la democracia, a través de acciones concretas orientadas al desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes ciudadanas.
Además, este plan de formación ciudadana busca ser el reflejo de nuestro sello institucional que se destaca por ser una comunidad que trabaja unida, que se relaciona de manera fraterna, responsable, servicial y colegiada, que respeta a las personas en su diversidad, para aportar al crecimiento integral de todos los actores de la comunidad educativa: estudiantes, apoderados y educadores.
Este plan busca preparar a los estudiantes para asumir una rol activo y responsable en una sociedad libre, permitiendo un mejoramiento integral de la persona, como fundamento del sistema democrático, la justicia social y el progreso, comprometiendo también a toda la comunidad educativa para el mismo fin. 
Busca fomentar la participación estudiantil y organizar actividades académicas, sociales y culturales que contribuyan a la integración y vida democrática de los estudiantes. Animar la participación activa de los estudiantes y directivas de cursos, buscando desarrollar valores democráticos. Representar a los estudiantes ante las autoridades de la institución educativa u otros estamentos.
Busca a su vez, propender a la formación de ciudadanos, con valores y conocimientos para fomentar el desarrollo de su comunidad local y ser un aporte al país, con una visión del mundo centrada en el ser humano, como parte de un entorno natural y social. 
Sin olvidar que nuestra comunidad la conforman también los padres y apoderados, por lo cual es importante generar instancias de formación y participación activa de padres y apoderados, que les permita ser entes activos dentro del proceso de formación de sus pupilos.
La implementación del Plan de Formación Ciudadana se plantea al menos 4 áreas fundamentales, tales como: 
· Atender las problemáticas asociadas a la convivencia escolar. 
· Integrar y desarrollar en todos los subsectores de aprendizaje, de manera vertical y transversal la formación ciudadana
· Generar instancias de formación docente para la valoración de distintas temáticas y prácticas en torno a la formación ciudadana.
· Generar instancias de formación y partición activa de padres y apoderados, que les permita ser entes activos con espacios reales de participación.
















CONCEPTUALIZACIONES

¿Qué entendemos por sociedad democrática? Esencialmente una sociedad democrática está compuesta por individuos con capacidad crítica[footnoteRef:1], ciudadanos reflexivos y con una actitud propositiva y participativa, en que sean capaces de hacerse responsables de su propio entorno social. [1:  Individuo crítico es aquel capaz de analizar, interpretar, evaluar o someter a juicio todo aquello que ya le está dado. Es fundamental incentivar y estimular a los estudiantes a que como “futuros ciudadanos” se hagan partícipes y responsables de su participación al interior de nuestra sociedad.] 


Este plan ha sido elaborado considerando las demandas que plantea nuestro modelo de sociedad actual, una sociedad que se caracteriza por su multiculturalidad y el constante cambio a partir del aporte de personas provenientes de otras latitudes. Esta sociedad multicultural demanda ciudadanos tolerantes, integradores, capaces de entender los derechos y deberes que les corresponde, de lo contrario resulta inmensamente complejo imaginar una sana convivencia social.

Finalmente, nos vemos obligados a explicitar ciertos conceptos claves insertos en nuestro plan de formación ciudadana tales como ciudadanía, democracia e institucionalidad:

· Ciudadanía: Este concepto escapa a la tradicional definición contenida en nuestra Constitución Política de Chile, sino que entendemos la ciudadanía como la relación de civilidad existente entre quienes habitan y se desarrollan dentro de un determinado Estado.
· Democracia: La democracia es el sistema político que defiende la soberanía del pueblo, y le otorga derechos para la elección de sus representantes políticos. Aun así, consideramos que este concepto es mucho más complejo de lo que aparentemente nos aporta la sociedad moderna. Este sistema de gobierno nos propone una serie de desafíos propios de lo complejo de vivir en sociedad, tales como la promoción de la aceptación de las diferencias existentes entre cada uno de los miembros de la comunidad, por lo que debemos fomentar el respeto y comportamiento ético, acorde a los cánones socioculturales del país.
· Institucionalidad: Nuestro plan de formación ciudadana debe enmarcarse dentro del marco legal nacional y mundial, por lo que debe fomentar y promover el respeto a los DD. HH, los que son indivisibles, inalienables e indescriptibles.



PLAN DE FORMACIÓN CIUDADANA 
El plan de formación ciudadana permite al establecimiento estructurar la organización de objetivos y actividades a desarrollar durante un determinado periodo de tiempo.

OBJETIVO GENERAL
Desarrollar acciones que permitan a los y las estudiantes participar de procesos formativos -curriculares y extra programáticos- cuyo centro sea la búsqueda del bien común con actividades de promoción, respeto y el compromiso de los distintos estamentos de la comunidad escolar: estudiantes, profesores y apoderados; de prácticas ciudadanas y democráticas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
a) Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de una república democrática, con el propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y deberes. 
b) Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, abierta y creativa. 
c) Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de Derecho y de la institucionalidad local, regional y nacional, y la formación de virtudes cívicas en los estudiantes. 
d) Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes con los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la República y en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en los derechos del niño. 
e) Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país. 
f) Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público.
g) Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela. 
h) Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. 
i) Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo








a) Plan de acción: área de convivencia 
1
	Área de intervención: Convivencia

	Equipo de convivencia escolar

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Fomento y organización de las elecciones del centro de estudiantes

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, abierta y creativa. 

	FECHAS
	INICIO abril 2025

	RESPONSABLE
	Convivencia escolar

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Listas de asistencia 
Tríptico/ difusión

	RECURSOS
	Tiempo
Materiales de impresión



2
	Área de intervención: Convivencia

	Equipo de convivencia escolar

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Reuniones mensuales con las directivas de curso y centro de estudiantes para fomentar la creación y puesta en práctica de distintas instancias de participación ciudadana 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de una república democrática, con el propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y deberes.

	FECHAS
	INICIO: Marzo  
TERMINO:  Diciembre 

	RESPONSABLE
	Convivencia escolar

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Listas de asistencia 
Actas de reuniones
Presentaciones

	RECURSOS
	Tiempo
Materiales de impresión
Colaciones



3
	Área de intervención: Convivencia
	Equipo de convivencia escolar

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Empoderamiento de las directivas de curso a través de tutorías sobre liderazgo democrático. 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de una república democrática, con el propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y deberes.

	FECHAS
	INICIO: Julio 
TERMINO: Noviembre 

	RESPONSABLE
	Convivencia escolar

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Lista de asistencia
Actas de reuniones 

	RECURSOS
	Tiempo Materiales de impresión Colaciones 



4
	Área de intervención: Convivencia
	Equipo de convivencia escolar

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Elecciones en los cursos de 2 representantes por nivel de convivencia escolar para que sean integrantes del comité de convivencia escolar

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo


	FECHAS
	INICIO: Marzo
TERMINO: Marzo

	RESPONSABLE
	Encargada de convivencia escolar 
Profesores jefes

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Leccionario 

	RECURSOS
	Horas persona




5
	Área de intervención: Convivencia
	Equipo de convivencia escolar

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Reuniones mensuales del comité de convivencia escolar 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo

	FECHAS
	INICIO: Marzo
TERMINO: Noviembre

	RESPONSABLE
	Encargada de convivencia escolar 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Registros y actas de reuniones

	RECURSOS
	Horas persona



6
	Área de intervención: Convivencia
	Equipo de convivencia escolar

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Taller de 3 clases para el análisis de fuentes sobre el desarrollo y evolución de los derechos políticos y ciudadanos a lo largo de la historia chilena en la hora de orientación. Creando línea de tiempo en cartulinas con los hitos de la participación ciudadana en Chile.

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de una república democrática, con el propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y deberes.

	FECHAS
	INICIO: abril 
TERMINO: abril

	RESPONSABLE
	Orientador
Profesores jefes

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Leccionario 
Fotografías

	RECURSOS
	Horas persona
Materiales de impresión.
Cartulinas y plumones




7
	Área de intervención: Convivencia
	Equipo de convivencia escolar

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Asignación de una hora semanal para el trabajo organizativo y participativo de los cursos (hora de consejo de curso)

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela.

	FECHAS
	INICIO: marzo
TERMINO: diciembre

	RESPONSABLE
	Inspector general

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Libro de clases
Carga horaria


	RECURSOS
	Tiempo
Materiales de impresión



8
	Área de intervención: convivencia 
	Centro de Estudiantes (CEE)

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Elecciones democráticas y participativas del centro de estudiante 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, abierta y creativa. 

	FECHAS
	INICIO: abril 
TERMINO:  mayo

	RESPONSABLE
	Inspector general

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Actas
fotografías

	RECURSOS
	Tiempos 
Sala de presentaciones 
Urnas 






9
	Área de intervención: convivencia 
	Centro de Estudiantes (CEE)

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Contar con la asesoría de un educador que oriente el trabajo del centro de estudiantes. 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela.

	FECHAS
	INICIO: junio
TERMINO:  diciembre

	RESPONSABLE
	Director

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Carta Formalización
Carga horaria

	RECURSOS
	 Horas persona



10
	Área de intervención: convivencia 
	Centro de Estudiantes (CEE)

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Creación y puesta en práctica de instancias de debate y discusión estudiantil de carácter semestral 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público.

	FECHAS
	INICIO: junio
TERMINO: noviembre

	RESPONSABLE
	Asesor de Centro de Estudiantes

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Actas 
Listas de asistencia 
Fotos 

	RECURSOS
	Horas persona
Colaciones 







11
	Área de intervención: convivencia 
	Centro de Estudiantes (CEE)

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Creación y puesta en práctica de concurso para el fomento del reciclaje y el cuidado del medio ambiente 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, abierta y creativa. 

	FECHAS
	INICIO: junio
TERMINO: noviembre

	RESPONSABLE
	Asesor de Centro de Estudiantes

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Proyectos  
Fotos de premiación

	RECURSOS
	 Recursos Financieros para premios 1°-2° y 3° lugar



b) PLAN DE ACCIÓN: SUBSECTORES DE APRENDIZAJE
1
	Área de intervención: 
	Objetivos de aprendizaje

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Integrar en los OA contenidos conceptual, datos estadísticos, etc, que permitan desarrollar y potenciar en los estudiantes una formación ciudadana holística e integradora.

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de Derecho y de la institucionalidad local, regional y nacional, y la formación de virtudes cívicas en los estudiantes

	FECHAS
	Inicio:  marzo
Termino: diciembre

	RESPONSABLE
	Equipo técnico. 
Jefes de departamento 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Planificaciones

	RECURSOS
	Horas personas





2
	Área de intervención: 
	Objetivos de aprendizaje

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Celebración del día del libro. Con diversas expresiones culturales de autores nacionales e internacionales a través de muestras de música, literatura, bailes, etc. 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, abierta y creativa.


	FECHAS
	Inicio y termino: abril

	RESPONSABLE
	Departamento de lenguaje

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Planificación 
Fotografías

	RECURSOS
	Horas personas



3
	Área de intervención: 
	Objetivos de aprendizaje

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Salidas pedagógicas que promuevan la reflexión y valoración de los derechos humanos, ejemplo el Cementerio General, Museo de memoria, Villa Grimaldi, etc.)

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país.

	FECHAS
	Inicio:  abril
Termino: diciembre

	RESPONSABLE
	Departamento de historia, filosofía y lenguaje.

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Planificación plan pedagógico de salida	

	RECURSOS
	Horas persona 
Guías o rubricas de trabajo impresas





4
	Área de intervención: 

	Objetivos de aprendizaje

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Confección y exposición de afiches que promueven el respeto por los derechos humanos y de derechos de los niños, los que deben estar publicados en las dependencias del liceo.

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes con los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la República y en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en los derechos del niño. 

	FECHAS
	inicio y termino: segundo semestre

	RESPONSABLE
	Departamento de historia		

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Planificación 
Fotografías

	RECURSOS
	Horas persona
Rúbricas de trabajo



5
	Área de intervención:
	Objetivos de aprendizaje

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Celebración del año nuevo indígena. Promueve el sentido de pertenencia valorando rasgos culturales de nuestros pueblos originarios tales como, deporte, música, cosmovisión, arte, historia, gastronomía, etc

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país.

	FECHAS
	Inicio y termino: junio

	RESPONSABLE
	Departamento de historia

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Fotografías 
Planificación

	RECURSOS
	Horas persona
Rúbricas de trabajo




6
	Área de intervención: 
	Objetivos de aprendizaje

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Celebración del día del arte con diversas expresiones culturales, música, teatro, bailes, etc. Promoviendo el pensamiento creativo y pensamiento crítico.

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, abierta y creativa.

	FECHAS
	Segundo semestre

	RESPONSABLE
	Departamento de artes

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Planificación 
Fotografías

	RECURSOS
	Horas persona
Rubricas de trabajo



9
	Área de intervención: 
	Metodología de aprendizaje enseñanza

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Incluir dentro de la planificación instancias de opinión y participación activa de los estudiantes. 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela. 
Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo

	FECHAS
	Inicio: marzo
Termino: diciembre 

	RESPONSABLE
	Docente de aula	
Equipo técnico

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Planificación 

	RECURSOS
	Horas persona







10
	Área de intervención: 
	Metodología de aprendizaje enseñanza

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Implementar una metodología activo – participativa.

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público.
Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela. 
Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo

	FECHAS
	Inicio: marzo
Termino: diciembre 

	RESPONSABLE
	Docente de aula	
Equipo técnico

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Planificación 

	RECURSOS
	Horas persona



11
	Área de intervención: 
	Metodología de aprendizaje enseñanza

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Incluir dentro de su planificación anual el desarrollo de investigaciones, debates y muestras a la comunidad que relacione los contenidos propios del área con la formación ciudadana, el respeto a los Derechos Humanos, el cuidado del medio ambiente, entre otros. 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público.
Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo

	FECHAS
	Segundo semestre 

	RESPONSABLE
	Docente de aula	
Equipo técnico

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Planificación 

	RECURSOS
	Horas persona




c) PLAN DE ACCIÓN: FORMACIÓN DOCENTE
1
	Área de intervención: 
	Formación continua, a través de GPT a docentes y asistentes de la educación

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Encuestas para ser aplicadas a los docentes y asistentes de la educación, a través de una muestra representativa para conocer intereses y falencias que les gustaría profundizar en algún GPT.

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela

	FECHAS
	Inicio y termino: Abril 

	RESPONSABLE
	Equipo Directivo 	

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Programa del curso 
Encuesta
Lista de asistencia

	RECURSOS
	Horas persona
Material multicopiado



2
	Área de intervención: 
	Formación continua, a través de GPT a docentes y asistentes de la educación

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Implementar GPT de carácter formativo dirigidos a educadores y asistentes de la educación en torno a la formación ciudadana, los desafíos que nos genera la globalización, el desarrollo sustentable, la valoración y protección de los DD. HH y la creación de instancias de participación activa, a partir de resultados de encuestas.

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela

	FECHAS
	Inicio y termino: segundo semestre

	RESPONSABLE
	Equipo técnico

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Material impreso para taller. 
Material resultante de la reflexión de grupos de trabajo 

	RECURSOS
	Horas persona
Material multicopiado



d) PLAN DE ACCIÓN: PADRES, APODERADOS Y COMUNIDAD EXTERNA.
1
	Área de intervención: 
	Padres y apoderados

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Cuenta pública anual de los ingresos y egresos del liceo durante el año anterior en la primera reunión de apoderados			

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad.

	FECHAS
	Inicio y termino: primera reunión de Marzo

	RESPONSABLE
	Director	

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Acta de reunión de apoderados 


	RECURSOS
	Horas personas de reunión de apoderados



2
	Área de intervención: 
	Padres y apoderados

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Escuela para padres con foco en la formación ciudadana, el fomento de la participación activa y la vida en torno a valores democráticos.	

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela

	FECHAS
	Inicio y termino: agosto-septiembre

	RESPONSABLE
	Orientador(a) 
Asistente social	
Profesores jefes  

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Pautas de trabajo. 
Nómina de asistencia. 
Actas

	RECURSOS
	Horas personas de reunión de apoderados
Material multicopiado





3
	Área de intervención: 
	Centro general de padres y apoderados. 

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Desarrollar en las reuniones de sub centro y centro general de padres propuestas concretas de promoción al desarrollo y participación cívica entre los padres y apoderados. 
	

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. 

	FECHAS
	Inicio y termino: sesiones cada dos meses durante el 1° y 2° semestre.

	RESPONSABLE
	Director

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Pautas de trabajo
Actas de reunión con los acuerdos logrados. 
		 

	RECURSOS
	Horas persona 
Colaciones



5
	Área de intervención: 
	Comunidad externa 

	ACCIÓN (NOMBRE Y DESCRIPCIÓN)
	Generar un contacto activo entre la asistente social del establecimiento y distintos organismos locales. 
 
	 

	OBJETIVOS DE LA LEY
	Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela	

	FECHAS
	Inicio y termino: segundo semestre

	RESPONSABLE
	Asistente social

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Actas de encuentro 

	RECURSOS
	Transporte Horas Persona
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